
' PROLOGO. 

Escribir el compendio de una obra para que por él 
se estudie en las escuelas, no es recortarla cercenando 
las parles que solo puede comprender el que conoce ya 
la ciencia ó arte sobre que versa, sino formar un tra
bajo enteramente nuevo 1 pues ha de principiarse por 
enseñará la juventud los elementos que se omiten en 
los tratados estensos; y la doctrina de estos ha de es
plicarse de mui distinto modo, para hacerla percepti
ble á los que ninguna idea tienen del ramo que forma 
el objeto del escrito. Los ejemplos y el lenguaje mismo 
deben tambien acomodarse á la inteligencia de los 
jóvenes. 

Añádese á lo dicho la circunstancia, á mi modo de 
ver indispensable, de poner en preguntas y respuestas 
un libro de esta naturaleza, puPS á los niños de las pri
meras clases no deben bacérseles esplicaciones difusas 
acerca de ningun punto, sino que todos han de redu
cirse á las pocas cláusulas que se ponen en boca del 
maestro y del discípulo, á fin que tomandolas este en 
la memoria, quede suficientemente instruido. Y si con
viene que los mae3tros sigan semejante método, y á él 
tienen que reducir muchas vezcs los libros de cduca
cion1 no hai motivo alguno para dejar de darles hecho 
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8 PRÓLOGO. 

Habia yo puesto en el manuscrito una tomada do 
la oda de Don Leandro Moratin A los colegiales de 
S. Clemente de Bolonia, que consta en efecto de siete 
versos, y cuyos endecasílabos agudos tienen los mis. 
mos consonantes. Cuando di órden desde Madrid 
donde me hallaba á principios de l 837, para que s; 
hiciese la impresion ( que no pudo efectuarse hast.a 
fines de aquel año); encargué que se sustituyera á la 
de Moratin la estrofa del ~ltro. Leon, y rehice de me
moria casi todo el capítulo último. Era con todo nece
sario conservar parte de lo que contenia el manuscl'ÜO; 
con la cual y la nueva nota mia se formó el impreso, 
llevando las inadvertencias, que nadie calificará c.on 
otro nombre, sino los que se llenan de gozo al encon
tra.r. cualquiera descuido en un libro, cuyas páginas 
qmsieran ver plagadas de errores de bulto. El que ca
mina de buena fe, nunca hace mérito de los de la clase 
del ántes mencionado, por mirarlos corno erratas ú 
olvidos casuales, pues si les advierte el lector ménos 
instruído ( y de tal categoría será de seguro el qne pre
tenda pasar por un lince censurándolos), no cabe en 
lo posible que incurra en ellos, de caso pensado 
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persona que uanga dadas pruebas de haberse dedicado 
con algun fruto á las buenas letras. 

Réstame observar I y con esto no quedará ya ning1Jn 
escrúpulo á los preceptores que gusten servirse de mi 
Gramlitica, que la Direccion general de estudios la 
tiene señalada como libro de testo al par con la de la 
Academia de la lengua : razon por la cual han adop• 
tado la Gramática ó Compendio la mayor parte de 
los colegios y establecimientos de primera educacion. 
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DE LA GRAMATICA 

Y SU DJVISION . 

PREGUNTA. ¿ Cómo definiremos la gramática ,/,e la 
actual lengua castellana? 

RESPUESTA. El conjunto ordenado de las reglas d~ 
lenguaje que vemos observadas en los esenios o 
conversacion de las personas doctas que hablan 
el castellano ó español. 

P. Cuántas son sus partes? 
R. Cuatro: Analogía ó 6timologia, Sintáxis, 

Ortografía y Prosodia. 
p. ¿ Qué se enseña en cada una de estas cuatro 

partes? 
R. La Analo•ía esplica las propiedades y los ac

cidentes, ~ la filiacion ó las variaciones de l_as 
vozes : la Sintáxis el mqdo de ordenarlas, para 

· que formen las proposiciones de que resultan 
las cláusulas ó períodos : la Ortografía la manera 
de escribir con correccion, acentüando debida
mente las dicciones y puntüando con oportuni
dad los miembros de la oracion ó del discurso; 
y la Prosodia la entonacion ó m,1sica de las pa
labras para que constituyan el verso. 


